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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A FONDO PERDIDO CON DESTINO A MUNICIPIOS Y 
COMARCAS PARA ACTUACIONES DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA EN MATERIA DE 

ACCESIBILIDAD.

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

NIF

LocalidadProvincia

Domicilio

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Solicito ser notificado mediante CORREO POSTAL en la siguiente dirección:

Solicito ser notificado mediante el sistema de NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS del Gobierno de Aragón accesible en 
http://www.aragon.es/notificaciones

Ayuntamiento/Comarca

DATOS DE LA INVERSIÓN

Localidad y provincia donde se realiza la inversión

DESTINO DE LA SUBVENCIÓN (breve reseña de las actuaciones a realizar)

Fecha finalización

Presupuesto total

Fecha inicio inversión

Cuantía Subvención solicitada

Ayuntamiento/Comarca de

Teléfono fijo Correo electrónico

Provincia Localidad Código Postal

Domicilio

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

1) Fotocopia compulsada del NIF de la Entidad Local.

2) Certificación expedida por el Secretario de la Entidad Local; con el visto bueno del Alcalde o Presidente en la que se haga constar que la Entidad 
Local no efectúa declaración de IVA respecto de los conceptos objeto de subvención.

3) Declaración de estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.

4) Certificado de concurrencia con otras ayudas expedido por el Secretario de la Entidad Local.

5) Memoria explicativa de la actuación en la que se describa con claridad el objetivo a conseguir con la inversión y su necesidad para el interés o el 
servicio público.

6) Para suministros:  Presupuesto detallado desglosado por conceptos o importes.

7) Para obras:
- Memoria valorada, redactada por técnico competente.
- Proyecto técnico

8) Declaración responsable (según anexo correspondiente)

9) Ficha de terceros (si procede).

PERSONA DE CONTACTO DE LA ENTIDAD LOCAL

Cargo Nombre Primer Apellido

Segundo Apellido

Teléfono E-mail

Código Postal

N.I.F.

Borrar Aceptar

Imprimir Grabar
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En                                                   ,      a      de      de 

ORGANO, CENTRO O UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE DIRIGE

En                                                   ,      a      de      de 

Firma del solicitante o representante legal de la entidad

LUGAR, FECHA Y FIRMA

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
Pso. Mª Agustín 36

50071 Zaragoza

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorporados a un fichero parcialmente automatizado creado al efecto por el Gobierno de Aragón, denominado SUBVENCIONES 
EN MATERIA TURISTICA, en el que se han adoptado todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos.
El órgano responsable de dicho fichero es la Dirección General de Turismo. Servicio de Ordenación Turística, sito en Paseo Mª Agustín nº 36, 50071 de Zaragoza ante la que se 
podrán hacer efectivas las garantías, derechos y obligaciones reconocidos en la legislación sobre protección de datos de carácter personal; en particular, los derechos de 
acceso, rectificación oposición y cancelación de datos que, en su caso, sean solicitados por los usuarios
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorporados a un fichero parcialmente automatizado creado al efecto por el Gobierno de Aragón, denominado SUBVENCIONES 
EN MATERIA TURISTICA, en el que se han adoptado todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos.
El órgano responsable de dicho fichero es la Dirección General de Turismo. Servicio de Ordenación Turística, sito en Paseo Mª Agustín nº 36, 50004 de Zaragoza ante la que se 
podrán hacer efectivas las garantías, derechos y obligaciones reconocidos en la legislación sobre protección de datos de carácter personal; en particular, los derechos de 
acceso, rectificación oposición y cancelación de datos que, en su caso, sean solicitados por los usuarios

En                                                   ,      a      de      de 

ORGANO, CENTRO O UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE DIRIGE

En                                                   ,      a      de      de 

Vº Bº Alcalde/ Presidente. 

LUGAR, FECHA Y FIRMA

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
Pso. Mª Agustín 3
50071 Zaragoza

DECLARA en relación con la solicitud de subvención a fondo perdido con destino a Municipios y Comarcas para actuaciones de 
infraestructura turística en materia de accesibilidad: 

1. Que conoce y acepta las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos en la misma.

2. Que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud formulada y sus Anexos así como los relativos al proyecto presentado.

3. Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones así como las obligaciones del artículo 14 de la mencionada Ley y sus equivalentes de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

4. Que va a cumplir con el destino de la subvención y las normas aplicables.

5. Que en el supuesto de incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las normas aplicables, reconoce la obligación de 
reintegrar al Gobierno de Aragón, la cantidad percibida con los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones 
que por su caso procedan.

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN A 
FONDO PERDIDO CON DESTINO A EMPRESAS PARA  ACTUACIONES DE 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA

D/Dª

Secretario del Ayuntamiento/Comarca de

Borrar Aceptar

Imprimir Grabar
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Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

FICHA DE TERCEROS 
Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F)
 PERMISO DE RESIDENCIA
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar) 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN 

N.I.F. o documento que proceda 

Nombre o Razón Social  

Nombre Comercial   

Domicilio Nº 

Población   

Província  

Actividad Económica   

 a  de   

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

             PAIS      D.C. IBAN   COD.BANCO        

CÓDIGO IBAN 

COD. SUCURSAL          D. C.             NÚMERO DE CUENTA 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

Piso Pta.Esc.

Cód. Postal

Tfno. fijo

Tfno. móvil

E-mail (en mayúsculas) Fax

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir 
de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 de

El interesado


